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DECRETO N<? 628.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE
PUBLICA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:

I. —Que la Capilla de la ‘‘Medalla Milagrosa”
ubicada en e1 predio que ocupó el Hospital 
“San Juan de Dios” de San Miguel, data de 
la época colonial, siendo en consecuencia 
un monumento histórico, de gran lmpor- 
tancia y trascendencia desde el punto de 
vista arquitectónico, el que es necesario 
preservar;

II. —Que siendo dicha Capilla lo único, que ha
quedado de lo que fue el Hospital “San 
Juan de Dios” de San Miguel, cuyas carac
terísticas son de construcción de la arqui
tectura genuina salvadoreña, la que se 
encuentra en vías de desaparecer de no 
tomarse las medidas de prevención perti
nentes; por lo que el Estado debe salva
guardarla;

III. —Que el Artículo 63 de la Constitución, esta
blece que la riqueza artística, histórica y 
arqueológica del país forma parte del te
soro cultural salvadoreño, por lo que es 
procedente declarar dicha Capilla como 
Monumento Nacional;

POR TANTO:
. en uso de sus facultades constitucionales y 

& iniciativa de los Diputados Rubén Orellana
Mendoza, José Leonel Alonzo, Joaquín Aparicio 

j Ventura Cortez, Juan Pablo Urquilla, Julio An
tonio Recinos Mancía, Rey na1 do Conrado Lazo, 
José Abel Laguardia Pineda, Raúl Antonio Peña 

Ricardo Ever García Sarillas y Miguel 
Alfredo Rodríguez,
DECRETA:
„ Art. 1.—Declárase Monumento Nacional, la 
Capilla de “LA MEDALLA MILAGROSA”, situa- 
«a en el predio que ocupó el Hospital “San Juan

de Dios” de la ciudad de San Miguel, departa- 
mentó del mismo nombre.

Art. 2.—El Ministerio de Cultura y Comu
nicaciones por medio de la dependencia respec
tiva, queda en la obligación de conservar dicho 
Monumento y de realizar las gestiones necesa
rias para que el organismo correspondiente pase 
el dominio de dicho inmueble, a la Dirección del 
Patrimonio Cultural.

Art. 3.—El presente Decreto entrará en vi
gencia ocho días después de su publicación en 
el Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San' 
Salvador, a los veintiséis días del mes de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete.

Guillermo Antonio Guevara Lacayo, 
Presidente.

Alfonso Aristides Alvarenga.
Vicepresidente.

Macla Judith Romero de Torres,
Secretario.

Carlos Alberto Funes,
Secretario.

Pedro Alberto Hernández PorttUo,
Secretario.

Rafael Morán Castañeda,
Secretario;

Rubén Orellana Mendoza, 
? Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
siete días del mes de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.

PUBLIQUES®,
. JOSE NAPOLEON DUARTE,

Presidenté Constitucional de la República.
Julio Adolfo Rey Prendes,

Ministro de Cultura y Comunicaciones.




